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RESOLUCION DE MODIFICACION DE CONTRATO 
 

EXPEDIENTE Nº.: 2022400032 
 
 
Objeto: Adquisición del  fármaco BIKTARVY 50/200/25 MG COMP. C/30 
(BICTEGRAVIR+EMTRICITABINA+TENOFOVIR ALAFENAMIDA), para   el   Servicio de   
Farmacia, del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
PRIMERO. - El expediente relativo al presente contrato, fue adjudicado mediante Resolución 
del Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal de fecha 21 de julio de 2022, 
por importe de dos millones ochocientos trece mil setecientos ochenta y cuatro euros con 
cuarenta y ocho céntimos  desglosado en 2.705.562,00.- 
imponible más 108.784,48  4% IVA).                                                 

 
SEGUNDO.- El contrato fue formalizado en fecha 13 de julio de 2022, con una vigencia de 
cuatro  meses.  
 
Posteriormente se han firmado distintas cláusulas adiciones de prórrogas, de fecha 07 de 
octubre de 2022,  29 de noviembre de 2022 y la última de fecha 02 de marzo de 2023, todas 
con una vigencia de 02 meses, contados la última prórroga  a partir del día 14 de marzo de 
2023 hasta 13 de mayo de 2023. 
 
TERCERO.- La empresa adjudicataria ha presentado un escrito en el que manifiesta que se 
va a llevar a cabo una bajada del precio unitario del medicamento por modificación de 
precios fijados por el Ministerio de Sanidad en el nomenclátor de productos farmacéuticos 
del Sistema Nacional de Salud conforme el R.D  Ley 8/2010.  
 
 
Por este motivo el Servicio de farmacia ha emitido un informe en el que manifiesta que el 
Hospital se adhiere a los nuevos precios, sin variación en el importe total de 
adjudicación. 
  
En virtud de las competencias atribuidas por la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm.222 de 17 de 
septiembre de 2021).   
                                              
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Modificar el contrato suscrito con empresa GILEAD SCIENCES, S.L., (B-
80754799), correspondiente al expediente de contratación administrativa de referencia 
2023400032  cuyo objeto es la  adquisición del fármaco BIKTARVY 50/200/25 MG COMP. 
C/30 (BICTEGRAVIR+EMTRICITABINA+TENOFOVIR ALAFENAMIDA), del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal de Madrid, por razones de interés público convenientemente 
justificadas el escrito presentado por la adjudicataria así como en el informe emitido por el 
Servicio de farmacia, y en todo caso conforme al apartado 20 de la Cláusula 1 del Pliego de 
cláusulas administrativas que rige para este expediente.  
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SEGUNDO. - La modificación consistirá en fijar los nuevos precios de compra del 
medicamento conforme lo estipulado en el catálogo de precios fijados por el Ministerio de 
Sanidad con efectividad a partir del día 01 de abril de 2023 .  
 
La modificación consistirá en fijar los nuevos precios de compra del medicamento conforme 
lo estipulado en el catálogo de precios fijados por el Ministerio de Sanidad, con efectividad a 
partir del día 01 de abril de 2023 quedando como a continuación se indica:   
 
 
 
 

 
ADJUDICACION 

 
MODIFICACION 

ADJUDICATARIO 

 
OFERTA INICIAL 
por unidad  
(Exc. IVA) 

 
OFERTA ACTUAL  

 por unidad  
(Exc. IVA) 

GILEAD SCIENCES, S.L., 16,70.-  15,96.-  

 
 

TERCERO.- Disponer la publicación en el perfil de contratante de la Comunidad de Madrid y 
en los boletines oficiales de esta modificación. 
 

Madrid, en la fecha de la firma. 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
(en funciones) 

 
 
 
 
 

Fdo: Pablo Torres Arrojo 
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